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CHACO

Ley Nº 5.110

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO

SANCIONA CON FUERZA DE LEY
ARTICULO 1°: Adhiérese la Provincia del Chaco a la Ley Nacional 25.054. A los fines de su aplicación en el territorio provincial el Poder Ejecutivo, a través de la Dirección de Defensa Civil de la Provincia, coordinará las acciones respectivas con la Dirección Nacional de Defensa Civil de la Secretaría de Seguridad Interior del Ministerio del Interior.

ARTICULO 2°: Exímese del pago de los impuestos provinciales a todas las entidades sin fines de lucro dedicadas a la protección de la población en caso; de incendios y accidentes, las que genéricamente se denominan sociedades de bomberos voluntarios, en concordancia con lo dispuesto por la Ley Nacional 25.054.

ARTICULO 3°: Invítase a los Municipios a extender a sus jurisdicciones los beneficios otorgados por la Ley  Nacional 25.054 y el artículo 2° de la presente.

ARTICULO 4°: A partir de la publicación de la presente ley, las asociaciones de bomberos voluntarios que se constituyan, estarán sometidas al contralor de la Dirección de Personas Jurídicas y coordinarán su labor con la Dirección de Defensa Civil de la Provincia y de los Municipios, según corresponda.

ARTICULO 5°: Derógase la ley 3.270.

ARTICULO 6°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco, a los dieciséis días del mes de octubre del año dos mil dos.
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